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O R D E N A N Z A S 

 
ORDENANZA  1079                                                    05/11/18                                                              
 
 
Artículo 1º-Autorizase al  DEM.  a realizar la compra del inmueble identificado como lote oficial 5A, de la manzana oficial “S/D”, 
nomenclatura catastral 36 - 05 - 022 - 040, empadronado en la Dirección General de Rentas de la Provincia,  bajo Cuenta  Nº  2304-
2152409/8, cuya superficie total es de 197.00 m2. Inscripto en el Registro General de la Propiedad en el Protocolo de Dominio al Nº 
6316, folio 8982, tomo 36, de fecha 21 de junio de 1990.  
Artículo 2º-facultaseal DEM.  a suscribir toda la documentación necesaria para dar cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 
precedente, siendo los gastos de escrituración soportados por ambas partes.  
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, desde el DEM., al Registro Municipal y archívese.-  
 
 
ORDENANZA  1080                                                     07/11/18                                                              
 
Artículo 1º- Declárese  de Utilidad Pública y de Pago Obligatorio a través de una Contribución por Mejoras a la Obra Cordón Cuneta 
Hormigonado en calle Obispo Trejo de esta localidad, desde esquina General Paz (Norte) en un tramo de 40 metros sobre la vera este y 
15 metros sobre la vera oeste;   
Los trabajos comprenden la ejecución del cordón cuneta todo conforme memoria descriptiva que se incorpora a la presente Ordenanza 
como Anexo I.-  
Artículo 2º-Establézcase  un Valor por Metro de Frente de la Contribución por Mejoras, en la suma de dos mil cuatrocientos ochenta y 
cinco con treinta y nueve centavos por metro lineal de frente ($ 2.485, 39 p/ml.-), todo conforme a memoria descriptiva que se adjunta a 
la presente y que tendrá la siguiente forma de pago:  
- El régimen de pago a aplicar será de la siguiente manera: 

a) Pago de Contado: Hasta los treinta días de iniciada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15 % sobre el monto del 
total de la misma. 

b) Pago en cuotas : Adhesión hasta los treinta días de iniciada la obra: 

Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación.  
Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual sobre saldo. 
Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual sobre saldo. 
Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual sobre saldo. 
 

Artículo 3º- Debiendo el Departamento Ejecutivo notificar en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, 
(por ml de cordón hormigonado), como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad 
elegida dentro de los treinta (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único. 
 
Artículo 4º- Crease  el Registro de Oposición a la obra, dispuesta en el Artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo quedará abierto 
en la Sede Municipal por el término de diez (10) días, a partir del tercer día de suscripto el Decreto. 
 
Artículo 5º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras 
mencionadas en el Artículo 1º. 
 
Artículo 6º- La formulación de Oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo 
atendibles las consideraciones de situaciones genéricas. 
 
Artículo 7º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado 
en el Artículo anterior. 
 
Artículo 8º- Si las Oposiciones computadas exceden el Treinta (30%) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, 
se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma. 
 
Artículo 9°- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipalidad y archívese.- 
 
 
 

  



 
 
 
 
 

 

ORDENANZA  1081                                                    14/11/18                                                              
 
Artículo 1º: Autorizase al Intendente Municipal de Tanti, Dr. Luis Horacio Azar a realizar gestiones ante la Dirección Provincial de 
Vialidad y demás organismos de gobierno competentes, y suscribir con ellos  convenios para el mantenimiento y conservación de la 
banquina y préstamo de los tramos pavimentados y de la calzada, banquina y préstamo de los tramos de ripio de la Ruta Nº 28 que se 
encuentren dentro del radio Municipal de Tanti.  
 
Artículo 2º: Deróguese toda aquella que se oponga a la presente. 
 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
 
ORDENANZA  1082                                                    14/11/18                                                              
 
Artículo 1º-Autorizase al  DEM.  a realizar la compra  por la suma de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000.-), del  inmueble identificado como 
Lote Of: 217 de la Manzana “F1” nomenclatura catastral 36-05-076-003 localizado Barrio “Villa Douma”, propiedad de la Sra. Claudia 
Beatriz Molina,  DNI : 20.543.796 ,  la que se encuentra empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia,  bajo cuenta  Nº  
23-04- 1671936/1,  que hace una superficie total de Trescientos Cuarenta  metros cuadrados (340 Mts 2). Inscripto en el Departamento 
de folio real en la MATRICULA: 718.460 de fecha 26 de Abril de 2004 -   del  Departamento Punilla.  
 
Artículo 2º-Facúltese al DEM.  a suscribir toda la documentación necesaria para dar cumplimiento a los trámites de escrituración, la que 
quedara a cargo  de  este municipio en su totalidad.- 
 
Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Departamento Ejecutivo Municipal, al Registro Municipal y archívese. 
 
 
ORDENANZA  1083                                                    14/11/18                                                              
 
Artículo 1º: Autorizase la firma del Convenio entre el Intendente Municipal de Tanti, Dr. Luis Horacio Azar y la Comunidad Regional 
representada en este acto por el Arq. Néstor Emilio Cuello, el que se adjunta a la presente como Anexo I.  
 
Artículo 2º Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
ANEXO I- ORDENANZA  N° 1083/18 
 
CONVENIO PARA LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 
Entre la Comunidad Regional de Punilla, con domicilio en Av. España Nº 233 de la ciudad de La Falda, representada en este acto su 
Presidente Arq. Néstor Emilio Cuello, por una parte en adelante “La Comunidad”; y por la otra la Municipalidad de Tanti, con domicilio en 
Av. Belgrano Nº 142 de esa Localidad, representada por el Sr. Intendente Municipal Dr. Luis Horacio Azar, en adelante “La 
Municipalidad”, resuelven, en uso de las atribuciones que le otorgan la Constitución Provincial y las leyes 8.102 y 9206 y su modificatoria 
9354, celebrar el presente Convenio el que se regirá por las siguientes cláusulas:  
ANTECEDENTES: 
 
La Comunidad, en el marco del acuerdo arribado en la audiencia de mediación dispuesta por el Sr. Fiscal de Instrucción de la Ciudad de 
Cosquin, suscribió con el poseedor del predio rural identificado como Parcela Rural Nº 211/5401, Cuenta Nº 23 03 05 01 66 62, 
Matricula 1202518, un contrato de arrendamiento sobre una fracción de Cuatro  hectáreas – 4Ha – delimitada conforme a croquis, para 
ser destinada a la disposición final de los residuos sólidos urbanos de la localidades de Cosquin, Santa María, BialetMassé, Villa Parque 
Siquiman, Villa Santa Cruz del Lago, Tanti y Huerta Grande. 
Que el referido predio será administrado por La Comunidad durante el plazo de duración del contrato mencionado, asumiendo las 
Municipalidades y Comunas que allí viertan sus RSU, las obligaciones que a continuación se detallan:  
PRIMERA: La Comunidad Regional de Punilla en calidad de operador del vertedero de residuos sólidos urbanos, conviene con la 
Municipalidad de Tanti el ingreso de los R.S.U. generados en su jurisdicción, provenientes del servicio de recolección a su cargo, bajo las 
pautas que se establezcan en los reglamentos que, para la operación del mencionado vertedero, dicte la Comunidad 
SEGUNDA: La Municipalidad se obliga a efectuar a la Comunidad el pago de un canon mensual equivalente al 12.90% del monto mensual 
de operación del sistema de vertedero, en adelante Monto Operativo – M.O. – que será informado a cada Municipalidad o Comuna 
interviniente de la operación, el último día hábil del mes anterior al que se debe producir el pago. El canon pactado deberá ser abonado 
por La Municipalidad, por mes adelantado entre los días uno y diez de cada mes. 
 El monto acordado, podrá sufrir modificaciones conforme la variación en los costos operativos a cargo de La Comunidad, 
incorporándose tal variación del M.O. en el valor del canon correspondiente al mes inmediato posterior. 
TERCERA: Independientemente del canon establecido en la cláusula precedente, la Municipalidad se obliga a suministrar cuando le sea 
requerido, personal, vehículos o maquinarias para el correcto funcionamiento del predio del vertedero, sin que esto signifique derecho 
alguno en favor de la Municipalidad. 
CUARTA: A requerimiento de la Comunidad, las Municipalidades o Comunas que utilicen el vertedero, deberán suministrar en comisión, 
personal permanente o contratados, en su caso  becarios, para la operación diaria y normal del centro de disposición final de R.S.U., sin 
que esto signifique la transferencia de la responsabilidad laboral a la Comunidad. 
QUINTA: El presente Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir del primero  de Octubre de dos mil dieciocho, operando en 
consecuencia de pleno derecho su vencimiento el día treinta de Septiembre de dos mil veinte, pudiendo ser prorrogado por igual o menor 
término por acuerdo de las partes. 
SEXTA: El presente convenio se celebra en el marco de lo dispuesto por el Art. 190 de la Constitución Provincial, Art. 183 de la Ley 
Orgánica Municipal Nº 8.102 y Art. 10 de la Ley de Regionalización Nº 9.206, por cuanto queda sujeto su perfeccionamiento a la 
aprobación del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti. 
SEPTIMA: Por cualquier inconveniente que surja en la interpretación o ejecución del presente Convenio, las partes se someten previo a 
la iniciación de las acciones judiciales pertinentes a la mediación judicial del centro de mediación de los Tribunales de la Ciudad de 
Cosquin. Para todos los efectos las partes constituyen sus respectivos domicilios en los indicados en el acápite, donde serán válidas todas 
las notificaciones e interpelaciones que pudieren corresponder. 
Leído y ratificado el presente Convenio las partes suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de La Falda 
a los… días del mes de Noviembre de dos mil dieciocho.- 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
ORDENANZA  1084                                                    14/11/18                                                              
 
Artículo 1º: Deróguese la Ordenanza N° 1079/18 “Autorización Compra Inmueble”  de acuerdo a los vistos y considerandos de la 
presente.  
 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
 
ORDENANZA  1085                                                    14/11/18                                                              
 
Artículo 1º: Modifíquese la Planilla denominada Anexo I de la Ordenanza Nº 1.006/17, conforme al detalle que se especifica en la misma.   
 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM, al Registro Municipal y archívese. 
 
 
ORDENANZA  1086                                                    14/11/18                                                              
 
Artículo 1º: MODIFICASE el cuadro tarifario de la Ordenanza Nº 1062/18, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 
 
 

CUADRO TARIFARIO 
 
 

 
Artículo 2°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese.  
 
 
ORDENANZA  1087                                                    14/11/18                                                              
 
Artículo 1º: AUTORÌZAR al Departamento Ejecutivo a realizar un descuento al Sr. PederneraSebastian DNI 6.684.707 del 20% por pago 
total anual del canon por la prestación de Servicios de Inspección General e Higiene sobre la actividad comercial del Establecimiento 
“Rotonda Los Gigantes”, siempre que este se realice antes del día 28/02/2019, que el contribuyente no tenga deuda pendiente de pago y  
este al día en planes de pago especiales por regularización tributaria del bien sujeto a gravamen. 
 
Artículo 2º Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
 
ORDENANZA  1088                                                    14/11/18                                                              
 
Artículo 1º: AUTORÌZAR al Departamento Ejecutivo a realizar un plan de pago especial de hasta 36 cuotas con una tasa de interés del 
3,00 % mensual sobre saldo  a la  Sra. Agüero María Luisa a los efectos de pagar la deuda que a la fecha asciende a la suma de $ 50.682,02  
cuenta  N° 00592 (titular en los registros Municipales Sr. Arnaudo Hugo Cesar)  por la Obra Pavimento Articulado Calle Río Primero.  
 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
 
ORDENANZA  1089                                                   14/11/18   
 
Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar un plan de pago especial de hasta 36 cuotas con una tasa de interés del 3,00 
% mensual sobre saldo  a la  Sra. Pacheco Paola Gabriela a los efectos de pagar la deuda que a la fecha asciende a la suma de $ 16.007,95 
cuenta  N° 00914 y  $ 43.690,34 cuenta N° 00915  por la Obra Cordón Cuneta Calle Venezuela.  
 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 

Detalle Precio Actual  19/11/2018 01/01/19 

Boleto general      $ 20,00 $ 22,00 $ 28,00 

Abono general      $ 19,00 $ 20,00 $25,00 

Abono estudiante                  $ 10,00 $ 12,00 $ 15,00 

Boleto Barrial      $  10,00 $ 10,00 $ 10,00 

Pasaje Tur. R. Mun. -------------- ---------- $ 45,00 

Pasaje Tur. Fliar.            -------------- ---------- $ 40,00 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
ORDENANZA  1090                                                   21/11/18                                                              
 
Artículo 1º: Queda prohibido en el ámbito de la localidad de Tanti, transitar por la vía publica utilizando o desarrollando actividades 
denominadas: longboard (tabla larga); streetluge (trineo de asfalto); freebord (tabla con ruedas); dirt surf o inline borrad; skeleton; 
patinaje de descenso (roller in line), patines, monopatines rollers patinetas, bicicleta, kate  y/o similares.  
 
Artículo 2°: La práctica de las actividades deportivas mencionadas en el artículo anterior será permitida en los sectores y/o 
expresamente habilitados para tal fin.  
 
Artículo 3°: Quien desarrolle actividades con alguno de los elementos enunciados en el Art. 1, en la vía pública, será observado con la 
debida retención del instrumento que se detente, en resguardo de la integridad física de quien lo posea y de los transeúntes. 
 
Artículo 4º: En la intervención del agente de control descripta en el artículo anterior, se deberá confeccionar el acta correspondiente con 
la identificación del presunto infractor; y dar curso ante el juzgado administrativo de faltas en el término de 48 hs hábiles, con la entrega 
del acta y el correspondiente elemento para ser considerado por la Autoridad Competente.  
 
Artículo 5°: En el caso de que el procedimiento se realice ante un menor de edad la responsabilidad será directa de sus padres o tutor 
responsable del menor.  
 
Artículo 6°: Queda exceptuada toda actividad o evento deportivo organizada y/o promovida por la Municipalidad.  
 
Artículo 7°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
 
ORDENANZA  1091                                                  21/11/18                                                              
 
Tarifaria 2019 
 
ORDENANZA  1092                                                  21/11/18                                                              
 
Presupuesto 2019 
 
 
ORDENANZA  1093                                                  28/11/18                                                              
 
Artículo 1º- Apruébese el Proyecto de “Adquisición de Camión Equipado”, para la prestación de los servicios públicos esenciales del 
Municipio. 
 
Artículo 2º-Facúltese, al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del FONDO PERMANENTE PARA LA 
FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, un préstamo de hasta 
pesos ochocientos veinticinco mil  ($ 825.000, 00.-) cuotas Nº 32, 33 y 34, con destino a la ejecución del proyecto mencionado en el 
artículo 1º de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 3º-Facúltese al Departamento Ejecutivo para que, en pago del crédito o garantía que obtenga en ejercicio de la facultad que se 
le confiere por el artículo anterior, sus intereses y gastos, ceda, al Fondo que le otorgue el préstamo o la garantía, de la coparticipación 
que, mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, conforme a la Ley Nº 8663, o la que en el futuro la sustituya 
o modifique, hasta la suma de pesos veintidós mil novecientos diecisiete ($ 22.917, 00.-) mensuales, durante el término máximo de 
treinta y seis (36) meses. 
 
Artículo 4º-Facúltese al Departamento Ejecutivo para que notifique formalmente a la provincia de la cesión que efectúe en ejercicio de 
la facultad que se le confiere por el artículo anterior, anoticiándola de que, en mérito a la cesión, deberá mensualmente pagar la suma 
cedida directamente al cesionario. 
 
Artículo 5º-Facúltese al Departamento Ejecutivo para que garantice la existencia y cobrabilidad del crédito que ceda en ejercicio de la 
facultad del artículo 4º de esta Ordenanza, con los recursos del Municipio provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en 
los impuestos provinciales. 
 
Artículo 6º-Impóngase al Departamento Ejecutivo, la obligación de informar, a este Concejo Deliberante y al FONDO PERMANENTE 
PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, antes del día 
diez de cada mes, el estado de ejecución del Proyecto aprobado en el artículo 1º y al mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendir 
cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo 3º de esta 
Ordenanza. 
 
Artículo 7º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
 
ORDENANZA  1094                                                  28/11/18                                                              
 
Artículo 1°:Apruébese el Convenio N° 31, “ Convenio Obras Cloacas y Expropiación de lotes”,  de fecha 15 de Abril de 2016, suscripto 
entre la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Tanti que integra la presente Ordenanza como Anexo I  y consta de 4 fojas.- 
 
Artículo 2°:Ratifíquese, Apruébese, y Autorícese, la Obligación adquirida por la Municipalidad de Tanti conforme a las cláusulas 
Segunda y Tercera del convenio N° 31 de fecha 15 de Abril de 2016, así mismo se compromete hacer frente de los gastos de la compra 
y/o expropiación de los lotes citados, a lo que se adjunta, Informes elaborado por el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Córdoba 
como Anexo 2  y  Proyecto de futura Expropiación como Anexo 3. 
 



 
 
 
 
 

 

Artículo 3°:Deróguese Ordenanza 1076/18. 
Artículo 4°: Comuníquese, Publíquese, dese Registro Municipal y Archívese. 

 

 
 

RESOLUCIONES CD 
 
RESOLUCION  Nº 27                               14/11/18  
 
Artículo 1º: Rechazar la petición del Sr. Frattin Guillermo DNI 17.844.650, en base a los vistos y considerando del presente. 
 
Artículo 2°: Informar a los interesados.  
 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
RESOLUCION  Nº 28                               14/11/18 
 
Artículo 1º: Rechazar la petición de la Comisión del Paseo de Artesanos de Tanti, en base a los vistos y considerando de la presente. 
 
Artículo 2°: Informar a los interesados.  
 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al DEM., al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 

D E C R E T O S 
 
 
DECRETO Nº 148                                02/11/18  
 
Artículo 1º - Trasladase el Asueto del “Día del Empleado Municipal”, correspondiente al Jueves 8 de Noviembre del año 2018 al día 
Viernes 9 del mismo mes. 
 
Artículo 2º - El Departamento Ejecutivo hace llegar a los agentes municipales un cordial saludo, además de felicitarlos  por el esmero 
puesto al servicio de esta administración en pos del crecimiento de nuestra localidad. 
 
Artículo 3º- Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y Coordinación, Sr. Emiliano Paredes.  
 
Artículo 4º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
DECRETO Nº 149                                05/11/18 
 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.079/18  “Autorización Compra Inmueble”;sancionada por el Concejo Deliberante 
de Tanti con fecha 05 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 150                                  08/11/18  
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.080/18  “Obra Cordón Cuneta Hormigonado – Calle Obispo Trejo”;sancionada por 
el Concejo Deliberante de Tanti con fecha 07 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 151                           16/11/18 
 
Artículo 1º-Otorgase una compensación económica de Pesos dos mil ($ 2.000.-) a los agentes de planta permanente y contratados 
municipales; como así también a las personas pertenecientes al Programa de Capacitación Laboral y monotributistas que se enuncian en 
Planilla denominada Anexo 1, agregándose las  Secretarias del Honorable Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas. Queda excluida de 
dicha compensación, Intendencia, Secretaría de Gobierno, Concejales  y Tribunal de Cuentas. 
 
Artículo 2º- Las presentes erogaciones deberán ser imputadas a la Cuenta Nº 1.1.01.01.02.01 (Bonificaciones Especiales). 
 
Artículo 3º-Refrendase, cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal, cumplido archívese.- 



 
 
 
 
 

 

 

ANEXO 1 

 
 
PROGRAMA DE CAPACITACION LABORAL             MONOTRIBUTISTAS 
 
1 ABREGU CLARA EDITH 13.142.949 
2 AGUIRRE HECTOR SERGIO 22.697.667 
3 ALTAMIRANO GASPAR 

EMANUEL 
35.882.478 

4 ANEINE PABLO GERARDO 30.540.153 
5 BAIGORRIA DANIEL 24.149.888 
6 BARRO MARIA 16.565.826 
7 BUSTOS MARIO GUSTAVO 21.753.608 
8 BUSTOS ROMINA SOLANGE 35.193.482 
9 CASTRO IOHANNA MACIEL 31.414.310 
10 CASTRO MARCELA 13.650.394 
11 CUELLO PATRICIA 23.285.452 
12 DI GIACINTO MARCELO 

ADRIAN 
28.186.659 

13 GELADO MARIA BELEN 26.043.048 
14 GHIO PATRICIA MONICA 12.147.772 
15 GUZMAN JOHANA MARICEL 33.999.498 
16 LEYRIA FLORENCIA 39.419.300 
17 LOZA MARIA DEL CARMEN 39.024.387 
18 MASSIA GUILLERMO PABLO 16.908.751 
19 MAZZOCATO NATALIA 24.035.800 
20 NOCOLINI MARCELO JAVIER 17.625.840 
21 OGAS MARTA DEL CARMEN 14.377.354 
22 ORELO MARCELA MARIA 24.414.979 
23 PALACIOS NICOLAS 42.512.816 
24 PAREDES MARIEL LIOREN 35.884.919 
25 PAREDES NORA NAHIR 35.882.350 
26 PATIÑO HECTOR NICOLAS 24.035.769 
27 QUIROGA FABIANA 24.661.394 

28 RUSSO MARIA ROSA 17.398.468 
1 ALVAREZ OSVALDO EGIDIO 10.920.204 
1 ALVAREZ OSVALDO EGIDIO 07.989.034 
2 ANTACLE ROBERTO 07.989.034 
3 CARDONA MARIANO 25.299.838 
4 CARPINTEIRO MARIANO 26.862.290 
5 CHAVEZ MARIA ROSA 10.047.357 
6 CHINCOLLA MARIA 

ALEJANDRA 
32.240.104 

7 COCHA KARINA ALCIRA 24.399.093 
8 CORNAGLIA ANA ISABEL 13.154.181 
9 FOSABRIL FERNANDO ARIEL 24.083.387 
10 GUNTIN ROBERTA SOLEDAD 27.621.500 
11 IBERO MARIA ALEJANDRA 17.963.716 
12 LEDESMA MARCOS 29.590.590 
13 LEDESMA RICARDO DANIEL 12.793.581 
14 LURASCHI NORBERTO 

OSVALDO 
14.574.843 

15 PACHA ROMINA 25.078.217 
16 PUENTE BEATRIZ 13.623.076 
17 SKERL VANESA VERONICA 29.582.661 
 
 
 
 
 
 
 
 

29 SANGOY ROMINA GISEL 35.669.036 
30 SILVA RITA EMILIA 30.929.965 
31 VILLAVICENCIO LUIS ORLANDO 35.672.914 
32 VILLAVICENCIO PAMELA 

LILIANA 
34.686.600 

 
 
DECRETO Nº 152                                16/11/18 
 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.081/18  “Convenio con Vialidad (Ruta 28)”;sancionada por el Concejo 
Deliberante de Tanti con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
 
DECRETO Nº 153                                 16/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.082/18 “Autorización Compra Inmueble – Obra Cloacas ”;sancionada por el 
Concejo Deliberante de Tanti con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 154                               16/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.083/18 “Convenio Comunidad Regional – RSU”;sancionada por el Concejo 
Deliberante de Tanti con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 155                             16/11/18 
 
  
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.084/18 “Derogación Ord. Nº 1.079/18 Autorización Compra 
Inmueble”;sancionada por el Concejo Deliberante de Tanti con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 



 
 
 
 
 

 

  
DECRETO Nº 156                             16/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.085/18 “Aumento Tarifa Taxis - Remises”;sancionada por el Concejo Deliberante 
de Tanti con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 157                             20/11/18 
 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.086/18 “Tarifa Boleto Urbano”;sancionada por el Concejo Deliberante de Tanti 
con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 158                             20/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.087/18 “Sr. Pedernera – Canon de Inspección”;sancionada por el Concejo 
Deliberante de Tanti con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
DECRETO Nº 159                            20/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.088/18 “Plan de Pago Sra. Agüero María Luisa”;sancionada por el Concejo 
Deliberante de Tanti con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 160                            20/11/18 
 
Artículo 1º - Aceptase y reconózcase  la conformación de la nueva Comisión Directiva del Centro Vecinal de Barrio El Parador, 
compuesta por las personas y cargos que a continuación se enuncian y en un todo de acuerdo con lo establecido por Ordenanza Nº 
727/12:  
Presidente: Díaz, Leonardo (DNI 23.525.417).  
Vicepresidente: Canelo, Luciana Romina (DNI 30.472.619). 
Secretaria: López, Amanda Ethel (DNI 20.447.260). 
Tesorero: González, Laura (DNI 25.545.022). 
Pro Tesorero:Pozner, Patricia Mónica (DNI 18.286.306). 
Revis. deCtas: Peretti, Mario (DNI 32.980.173). 
Revis. deCtas suplente: Silva, Celia del Valle (DNI 17.963.724). 
 
Artículo 2º - Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
DECRETO Nº 161                            21/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.089/18 “Plan de Pago Sra. Pacheco Paola”;sancionada por el Concejo Deliberante 
de Tanti con fecha 14 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 162                            23/11/18 
 
Artículo 1º - Declárese de Interés Municipal la Nueva Edición de Maratón Nudista de Tanti, a llevarse a cabo en la Reserva Naturista 
Yatan Rumi, el día 9 de Diciembre del corriente año. 
 
Artículo 2º- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación, Sr. Emiliano Paredes. 
 
Artículo 3º -Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
DECRETO Nº 163                            28/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.090/18 “Actividades Deportivas en la Vía Publica - Regulación”;sancionada por el 
Concejo Deliberante de Tanti con fecha 21 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

DECRETO Nº 164                            28/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.091/18 “Tarifaria 2019”;sancionada por el Concejo Deliberante de Tanti con 
fecha 21 de noviembre de 2018. 
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 165                            28/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.092/18 “Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Año 2019”; 
sancionada por el Concejo Deliberante de Tanti con fecha 21 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
DECRETO Nº 166                            28/11/18 
 
Artículo 1º: Compénsese la Ordenanza de presupuesto vigente en lo concerniente a Gastos Generales. Compensación 5. 
 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese a Registro Municipal y archívese. 
 
 
  
DECRETO Nº 167                            29/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.093/18 “Crédito Fondo Permanente – Compra Camión Equipado”;sancionada por 
el Concejo Deliberante de Tanti con fecha 28 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
DECRETO Nº 168                            29/11/18 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº    1.094/18 “Convenio Obras Cloacas y Expropiación de lotes”;sancionada por el 
Concejo Deliberante de Tanti con fecha 28 de noviembre de 2018. 
   
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
 

RESOLUCIONES DEM 

 
RESOLUCIÓN Nº 218                            01/11/2018 
 
Artículo 1º - Reconocer formalmente que a la fecha del presente han operado las prescripciones liberatorias de los períodos impagos 
acerca de las cuentas que a continuación se enuncian: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 2º -Comunicar al responsable del sistema de cómputos que deberá registrar en el sistema informático que, respecto de las 
propiedades y por los períodos de que dan cuenta los artículos anteriores, han operado las prescripciones liberatorias, consignando para 
ello la mención de la presente Resolución.  
 
Artículo 3º - Protocolícese, notifíquese al interesado, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 219                           02/11/2018 
 
Artículo 1º- Otorgase una compensación económica excepcional a cada una de las personas que a continuación se enuncian por el 
valioso aporte brindado a la Municipalidad de Tanti durante el  mes de septiembre de 2018. 
 
Nombre y DNI                                                                              Monto a abonar 
Abregu, Edith (13.142.94)                                                                                     $ 5.100.- 
Palacios, Nicolás (42.512.816)                                                                             $ 2.470.- 
Altamirano, Marcelo (17.790.198)                                                                      $ 900.- 
Bustos, M. Gustavo (21.753.608)                                                        $ 180.- 
Patiño, Héctor (24.035.769)                           $ 150.- 
Baigorria, Daniel (24.149.888)                           $ 300.- 
 
Artículo 2º-Las erogaciones correspondientes a las compensaciones, se imputarán a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.  

CUENTA DESIG. CATAST. TITULAR PERIODOS A PRESCRIBIR 

12414 35-02-026-082                          NACEN, Oscar A. 01-02-03/2009/2011/2012 

04749 36-06-163-016 
TREVISSON, Adriana y 
otros 1987/01 a  2012/06  

02562 36-05-028-050                        BIANCHI, Rubén  2004/01 a 2010/06 
00749 36-01-135-001 MONTI, Miguel Ángel 2004/01 a 2004/06 
00750   36-05-081-006 LOZA, Diego  Obra Cordón Cuneta  



 
 
 
 
 

 

 
Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
RESOLUCIÓN N°220                             02/11/2018 
 
Artículo 1º - Efectuar al Sr. Franco Roberto Ramírez la devolución de pesos Treinta y Dos con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 32.45), en 
razón de que por error administrativo  el contribuyente abonara con recargo en la boleta Bº 4 cedulon 0021977166, cuando la fecha de 
pago es el 07/08/2018 y el cedulón salió con fecha 10/12/2018, lo cual no debería tener recargo ya que abono en tiempo y forma por 
Tasa Servicio a la Propiedad. 
 
Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, publicar y archivar.  
 
 
RESOLUCIÓN N° 221                              02/11/2018 
 

Artículo 1: DISPONER la registración de los planos de arquitectura presentados por poseedores de inmuebles emplazados en el radio 
municipal de Tanti.-  

Artículo2: La  posesión es un instituto del derecho de fondo y a criterio de esta administración, su regulación y efectos es competencia 
propia del legislador nacional. En ese entendimiento y teniendo en cuenta la previsión del art. 1928 CCyC,  la decisión de registrar los 
planos de obra que presenten quienes aleguen ejercer un poder de hecho con la cosa, no prejuzga sobre la misma como tal, si sobre sus 
derivaciones en lo que concierne a la propiedad del bien del bien que se trate. El municipio, en la medida en que las edificaciones se 
ajusten al Código de Edificación Municipal (en sus requisitos y condiciones), registrara los planos de arquitectura en la medida en que se 
trate, por cierto, de inmuebles emplazados en el radio municipal de Tanti. 

Artículo 3: INSTUIR al área competente de la Municipalidad para que proceda a la registración de planos presentados por poseedores, 
siempre que los mismos reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente en esta Municipalidad.-   

Artículo 4: NOTIFICAR lo resuelto al área de Obras Privadas a sus efectos.-   

Artículo 5: La a presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno y Coordinación.-  

Artículo 6: COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHIVESE.- 

 
 
RESOLUCIÓN N°222                              02/11/2018 
 
Artículo 1º - Asignase, a partir del día 02 de noviembre de 2018, al Sr. Jesús Álvarez (DNI 28.678.910), la función de Interventor del 
Centro Vecinal del Barrio El Parador, hasta tanto se convoque a elecciones para la conformación de la nueva Comisión Directiva de dicho 
Barrio.  
 
Artículo 2º - Llamase a Elecciones para la Conformación de la Comisión del Centro Vecinal de Barrio El Parador, a llevarse  a cabo el día 
24 de noviembre del corriente año. 
 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN N°223                              05/11/2018 
 
Artículo 1º - Establézcase el día 22 de noviembre de 2018 hasta las 13:30 Hs, para la presentación de listas a fin de realizar la 
Conformación de la Comisión del Centro Vecinal de Barrio el Parador, dicha disposición obedece a la necesidad de analizar y/o revisar la 
documentación de los candidatos, la que deberá ser presentada por mesa de entrada de este Municipio.  
 
Artículo 2º - Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN N°224                             05/11/2018 
 
Artículo 1º- Cancelar las deudas que figuran en el Sistema Informático Municipal en concepto de “Honorarios, Gastos Judiciales, 
Gastos de Justicia y/o Cancelación de Certificados” a la  Cuenta que a continuación se enuncia, conforme al detalle del caso en 
particular en razón de que la misma se aplicara  por involuntario error de los procuradores: 
 
Cta. 05373 Cta. 01280 Cta. 09238      
 
Artículo 2º- El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación. 
Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN N°225                             06/11/2018 
 
Artículo 1º - Otorgase al Sr. Gustavo Scheble (DNI 18.268.161), la suma de Pesos Cuatrocientos ($ 400, 00.-) en concepto de colaboración 
económica de esta Municipalidad, a fin de que pueda trasladar el grupo de danzas renacentistas “Clan Freak” a la ciudad de Villa General 
Belgrano,  donde representarán a Tanti en la IV Fiesta Medieval que se llevará a cabo los días 16, 17,18 y 19 de noviembre de 2018, en la 
ciudad de Villa General Belgrano. 
 
Artículo 2º - Estas erogaciones deberán ser imputadas a la Cuenta Nº 1.3.05.01.06 (Fomento y Promoción Cultural). 
 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal. 
 



 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN N°226                               06/11/2018 
 

Artículo 1º - Otorgase a la  Sra. Gladis Lastorta (DNI 10.410.234), la suma de pesos Tres Mil  ($ 3.000.-), por el dictado del Curso de 
Tapices en Telar que brindo en las instalaciones del Centro Cultural de Tanti, que se  llevó a cabo el pasado mes de octubre del año en 
curso. 
 
Artículo 2º- Impútense los gastos referidos en el artículo precedente a la  Cuenta Nº 1.3.05.01.07 (Fomento  y  Promoción Cultural).  
 
Artículo 3º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN N°227                                07/11/2018 
 
Artículo 1º - Otorgase al Sr. Danilo Frid (DNI 27.285.435), la suma de pesos tres mil ($ 3.000) en concepto de colaboración económica de 
esta Municipalidad, a fin de que pueda costear gastos relacionados con la compra de nueva indumentaria deportiva (camisetas) que 
utilizarán los niños que practican basquetbol en el Tanti Sierras Club. 
 
Artículo 2º - Esta erogación deberá ser imputadas a la Cuenta Nº 1.3.05.01.01 (Fomento al Deporte). 
 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal. 
 
 
RESOLUCIÓN N°228                                12/11/2018 
 
Artículo 1º -Otorgase a la  Sra. María Gloria Córdoba ( DNI 31.566.938), la suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-) por la colaboración que 
brindo en los festejos del Día de la  Educación  Física,  que se realizo en las instalaciones de la Colonia Perkins de nuestra localidad el 
pasado viernes 9 de noviembre del corriente año; 

 
Artículo 2º- Impútense los gastos referidos en el artículo precedente a la  Cuenta Nº 1.3.05.02.03.14  (Becas para actividades 
Deportivas).  
 
Artículo 3º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN N°229                              13/11/2018 
 
Artículo 1º - Otorgase una compensación económica a las personas que a continuación se enuncian, en concepto de gratificación por la 
tarea que llevaron a cabo el pasado 10 de noviembre de 2018 en los festejos del Día de la Tradición: 
 Héctor Martín Miranda (DNI 23.268.498) – Grupo Musical “Los Miranda” ($ 1.000).  
 Agustín Castillo (DNI 40.505.741) – ($ 1.000.-). 
 
Artículo 2º - La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.06 (Fomento al Turismo). 
 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
RESOLUCIÓN N°230                             13/11/2018 
 
Artículo 1º - Otorgase una compensación económica de Pesos Tres Mil ($3.000.-) al Profesor de Pintura, Juan Márquez (DNI 8.453.650), 
en concepto de colaboración económica de esta administración, a fin de que éste pueda participar de la muestra Pictórica Expo Artistas 
2018, que tendrá lugar en el Centro Cultural Borges de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del día 21 al 25 de noviembre  del corriente 
año. 
 
Artículo 2º-Imputase la referida erogación a la Cuenta Nº 1.3.05.02.05 (Gastos Deportes, Cultura y Recreación). 
 
Artículo 3º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN N°231                             20/11/2018 
 
Artículo 1º- Otorgase a la Sra. Andrea Selva Nine (DNI 14.751.974)  la suma de pesos tres mil seiscientos ($ 3.600.-), en concepto de 
compensación e incentivo por la tarea artesanal llevada a cabo por ésta, que consistió en la encuadernación y restauración de  libros del 
área de Despacho Municipal. 
 
Artículo 2º- La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.11(Becas de Cultura). 
 
Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 
RESOLUCIÓN N°232                             21/11/2018 
 
Artículo 1º - Otorgase al Sr. Ernesto Guzmán (DNI 12.269.064), la suma de pesos  veinte mil ($20.000-), en concepto de colaboración 
económica para cubrir los gastos de sepelio de su sobrino Nicolás Guzmán, fallecido el pasado 01/11/2018. 
 
Artículo 2º- Esta erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.02.01 (Salud y Asistencia Social). 
 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro Municipal. 
 



 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN N° 233                             28/11/2018 
 
 
 
Artículo 1º -Otorgase al  Sr. Julio Faiella  (DNI 13.295.843), la suma de Pesos Cuatrocientos ($ 400), en concepto de compensación 
económica por la puesta en escena del grupo “ RE TRUCO ”, que brindó el pasado fin de semana sábado 27 y domingo 28 de octubre de 
2018 en el Anfiteatro Municipal de nuestra localidad. 
 
Artículo 2º- La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.06 (Fomento al Turismo). 
 
Artículo 3º- La presente Resolución será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación. 
 
Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
RESOLUCIÓN 234                             29/11/2018 
 
Artículo 1º- Otorgase una compensación económica excepcional a cada una de las personas que a continuación se enuncian por el 
valioso aporte brindado a la Municipalidad de Tanti durante el  mes de  noviembre de 2018. 
 
Nombre y DNI                                                Monto a abonar 
Abregu, Edith (13.142.94)                                                $ 4.800.- 
Palacios, Nicolás (42.512.816)                                       $ 3.160.-  
Aneine, Pablo (30.540.153)                                             $ 300.- 
Digiacinto, Marcelo  (28.186.659)                                $ 660.- 
Guzmán, Johana (33.999.498)                                 $ 300.- 
Nicolini, Marcelo (17.625.840)                  $ 180.- 
Paredes, Nahir (35.882.350)                                           $ 2.400.- 
Quiroga, Fabiana (24.661.394)                                       $ 1.860.- 
Villareal, Iván    (35.882.374)                                         $120.- 
Álvarez José (22.880.118)                                                  $120.- 
 
Artículo 2º-Las erogaciones correspondientes a las compensaciones, se imputarán a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.  
 
Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 

*********************************** 
BALANCES 

********************************* 
 

INGRESOS 
 

TASA Y SERV. A LA 
PROPIEDAD 

             
415,179.16  

TASA DE COMERCIO 
E INDUSTRIA 

             
174,578.61  

OCUPACIÓN Y 
COMERCIO EN LA VIA 

PUBLICA 

               
15,812.08  

TASAS SOBRE 
CEMENTERIO 

               
26,871.62  

CONTRIB. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

  

CONTRIB. 
RELATIVAS A OBRAS 

PRIVADAS 

             
176,938.08  

CONTRIB. INSP 
ELECTROMECÁNICA 

  

DERECHOS DE 
OFICINA 

               
90,479.79  

REGISTRO CIVIL 
               

12,814.00  
IMPUESTOA 

AUTOMOTORES 2018 
             

179,248.93  

OTROS TRIBUTOS   

INSPECCIÓN 
SANITARIA 

                 
3,794.00  

ADIC. C/AFECTACIÓN 
ESP. S/TASA A LA 

PROPIEDAD 

             
258,582.71  

ADIC. C/AFECTACIÓN 
ESP. S/TASA DE 

COMERCIO 

                 
8,446.77  

TRIBUTOS DE AÑOS 
ANTERIORES 

             
582,828.97  

RECUPERO GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

                    
632.65  

RECUPERO GASTOS 
JUDICIALES 

                 
3,614.31  

RENTAS DEL 
PATRIMONIO 
MUNICIPAL 

               
13,045.06  

MULTAS 
             

177,330.64  
CONTRIBUCIONES 

POR MEJORAS 
             

798,368.64  

SUBV. DONACIONES 
Y LEGADOS 

                            -   

EVENTUALES E 
IMPREVISTOS 

               
38,688.14  

REINTEGRO Energía 
ELÉCTRICA 

                            -   

INGRESOS VARIOS 
DEL ÁREA DE SALUD 

               
28,750.00  

INGRESOS APOYO AL 
CCI 

                            -   

INGRESOS POR 
EVENTOS 

  

OTROS INGRESOS DE 
OTRAS 

JURISDICCIONES 

               
80,000.00  

PART. IMPUESTO 
NAC Y PROV 

          
5,723,039.55  

INGRESOS POR 
APORTES NO 
REINTEGR. 

          
1,158,242.00  

USO DE CREDITO   

REEMBOLSO DE 
PRESTAMOS 

               
54,007.21  

VENTA DE BIENES 
PATRIMONIALES 

                            -   

OTROS INGRESOS DE 
CAPITAL 

             
582,591.15  

NO CLASIFICADOS 
          

1,488,746.93  

TOTAL 
     

12,092,631.00  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

EGRESOS 
 
 

PERSONAL 
             

5,502,608.03  
BIENES DE 
CONSUMO 

                
447,994.38  

SERVICIOS 
             

1,644,299.03  

INT. Y GTOS DE 
LA DEUDA C/ 

ORG. PÚBLICOS 
  

INT, Y GTOS. DE 
LA DEUDA  C/ 
ORGAN. PRIV. 

                               -    

TRANSF AL 
SECTOR 
PUBLICO 

                
155,789.17  

TRANSF. AL 
SECTOR 

PRIVADO 

             
1,135,657.02  

DEUDAS POR 
TRANSF. 

                               -    

BIENES DE 
CAPITAL 

                
404,725.39  

TRABAJOS 
PÚBLICOS POR 

ADM. 

                
224,155.42  

TRABAJOS 
PÚBLICOS POR  

CONTR. 

             
3,436,324.37  

DEUDAS POR 
TRAB.PUBLICOS 

                               -    

APORTES DE 
CAPITAL 

                  
45,662.66  

AMORT. DEUDA 
C/ORG. 

PUBLICOS 

                  
25,773.32  

AMORT. DEUDA 
C/ORG,PRIVADO 

  

CUENTAS DE 
ORDEN 

                
753,820.80  

TOTAL 
     13,776,809.59  

 
 
 


